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RESUMEN

La chinchilla es una especie emblemática de la IV Región de Coquimbo,
Chile. Representa el ejemplo clásico de un recurso que se encuentra en
grave riesgo de desaparecer debido a la sobreexplotación, ya que constitu-
yó un elemento importante en la economía local, específicamente en la
zona interior de la Provincia del Choapa.

Sin embargo, aunque sus poblaciones silvestres están bajo la protección
del Estado a través del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas
(SNASPE) desde noviembre de 1983, cuando se estableció la Reserva Na-
cional Las Chinchillas en la IV Región, es necesario reimpulsar el estudio de
algunas áreas de la biología de la especie a fin de tener una visión más
precisa acerca de su situación actual en la naturaleza y dar mayor base a las
iniciativas orientadas hacia su conservación.

En dicho contexto, a instancias de la Corporación Nacional Forestal, CONAF,
en diciembre de 2002 se realizó en la Reserva Nacional Las Chinchillas el
taller de trabajo “Plan para la Conservación de la Chinchilla Chilena en
Chile”. Éste reunió a especialistas y a representantes de la comunidad local
interesados en la conservación de la especie, con el propósito de diagnos-
ticar su estado actual, identificar las principales causas que pueden limitar
su recuperación y formular un plan estratégico para alcanzar su conserva-
ción en el mediano y largo plazo.

La información recopilada y los análisis desarrollados durante la reunión
sirvieron de base para la elaboración del presente documento, que estable-
ce un marco de referencia para futuros trabajos con la especie y un conjun-
to de tareas prioritarias para realizar en el corto plazo, con el objeto de
asegurar la conservación de la chinchilla.

Durante el desarrollo del taller, tanto la transmisión de experiencias como
el enfoque multidisciplinario fueron aspectos relevantes que permitieron
estructurar el Plan Nacional de Conservación de la Chinchilla Chilena.

Esperamos que éste constituya una herramienta de apoyo para los investi-
gadores que trabajan con la especie, así como un aporte que CONAF en-
trega a la comunidad.

Plan Nacional
de Conservación de la

Chinchilla Chilena,
Chinchilla laniger (Molina, 1782),

en Chile
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P R Ó L O G O

Chile cuenta con una extensa historia natural documentada por importantes naturalistas del
siglo XIX y XX, todos de dilatada trayectoria y acuciosa observación, quienes resaltaron, en más
de una oportunidad, la singularidad y belleza de la naturaleza del país.

Desde la creación de la República, los gobiernos chilenos han mostrado interés en los recursos
naturales nacionales con distinta importancia e intenciones. En el ámbito legal ello se observa
desde el Código Civil y la Ley de Bosques, hasta la contemporánea Ley sobre Bases del Medio
Ambiente. Así, todos los esfuerzos de institucionalización y regulación del uso de los recursos
naturales renovables del país, han seguido el interés nacional, bajo el surgimiento propio en el
desarrollo social y cultural.

Esta historia de vínculos entre la naturaleza y la tradición no ha estado exenta de complicaciones
y se ha manifestado desde la extinción de especies de fauna y flora como, por ejemplo, el tuco
tuco de la Isla Riesco y el zarapito boreal; el sándalo de Juan Fernández, el toromiro de Isla de
Pascua y el azulillo de Santiago, hasta la recuperación y proyección de especies de fauna como el
guanaco de Magallanes y la vicuña de Tarapacá y de flora como la palma chonta de Juan Fernández
y el tamarugo de Tarapacá.

Una forma de considerar la influencia del hombre sobre el medio ambiente, es encausando esta
acción hacia el campo del manejo racional y del aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales. De esta forma, como lo han demostrado algunos casos nacionales, se pueden recupe-
rar poblaciones menguadas mediante la acción concertada de la sociedad, e incluirlas en una
relación estable con la cultura y sociedad nacional.

Este Plan Nacional de Conservación de la Chinchilla es un ejemplo del ejercicio mancomunado
que busca el bienestar social y la conservación de una especie. Es un ejemplo de la coherencia
entre los actores relevantes frente a un objetivo común y un importante aporte al ejercicio de-

mocrático del manejo y uso sustentable de los recursos naturales renovables de Chile.

Carlos Weber Bonte

Director Nacional
CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL
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I N T R O D U C C I Ó N

La chinchilla (Chinchilla laniger, Chinchillidae) es un roedor histricognato endémico de Chile. Su
distribución histórica se extendía desde Taltal (II Región), hasta Talca (VII Región); sin embargo,
en la actualidad sólo se conocen colonias silvestres en el sector de Illapel (31o 28' S; 71o 03' O) y
en La Higuera (29o 27' S; 71o 13' O), 90 km al norte de La Serena, IV Región (Molhis, 1983).

A fines del siglo XIX y a comienzos del XX, este roedor fue prácticamente exterminado por
cazadores que comercializaban su piel que era muy cotizada en el mercado peletero. Ante dicha
situación, las autoridades chilenas prohibieron su captura a partir de 1929 y autorizaron su cría
en cautiverio y la exportación de animales vivos a distintos países de Europa y Norteamérica.

Ante el rápido decremento de las poblaciones de este roedor, producto de su sobreexplotación,
se pensó durante un largo período que la especie se había extinguido en la naturaleza. Sin
embargo, a mediados de 1975 se descubrieron algunas colonias de chinchillas silvestres en el
sector de Aucó, comuna de Illapel, IV Región. Este descubrimiento condujo al establecimiento
de una Reserva Nacional para la conservación y recuperación de las poblaciones allí existentes
(Molhis, 1983).

Posteriormente, entre 1975 y 1986 se realizaron numerosas investigaciones centradas en la es-
pecie que aportaron los antecedentes necesarios para materializar un proyecto de gran escala
entre la World Wildlife Fund, WWF, y la CONAF, denominado: “Conservación de la Chinchilla
Chilena (Chinchilla laniger, Mol.)”. Su principal objetivo fue conocer la biología de la especie y
desarrollar actividades de manejo para recuperar sus poblaciones.

Durante el desarrollo del proyecto se recopiló gran cantidad de información respecto de la
biología de la especie, y actualmente se cuenta con antecedentes sobre su distribución, repro-
ducción y hábitos alimenticios (Serra, 1978; Rodríguez, 1982, 1983a, 1983b, 1984; Molhis,
1983; Rodríguez y Trevizan, 1984; Jiménez, 1990a; Tabilo, 1991, 1992).

Se han investigado extensamente las características de su hábitat, de modo que se cuenta con
una aproximación realista de sus preferencias respecto de esta variable (Durán y Rodríguez,
1981; Callejas et al., 1984; Jiménez, 1990b; Gajardo y Grez, 1990).  Además, se ha generado
información respecto de marcadores genéticos (Spotorno et al., 2004) y de otros antecedentes
preliminares sobre los niveles de variabilidad genética intra e interpoblacional.

Hasta ahora, la realización de estudios aplicados relativos al manejo de la especie ha estado
circunscrita a experiencias de carácter exploratorio, todas de pequeña escala (fundamentalmen-
te con individuos procedentes de poblaciones cautivas). En lo que se refiere al manejo de pobla-
ciones in situ, se cuenta sólo con una experiencia obtenida de la planificación y manejo de la
Reserva Nacional las Chinchillas; esta unidad de conservación ha permitido la permanencia y
protección de la mayor parte de las colonias silvestres actualmente conocidas.
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EL PLAN DE CONSERVACIÓN
DE LA CHINCHILLA
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Plan de Acción

En diciembre de 2002 se realizó en la Reserva Nacional Las Chinchillas el Taller de trabajo
para la elaboración del presente Plan. Éste reunió a especialistas, comunidad general e inte-
resados en la conservación de la especie, a través de la identificación de las principales
causas que limitan a la población y las necesidades futuras.

El Plan se evaluará en un plazo de cinco años, desde la publicación del mismo; dicha activi-
dad formará parte de las labores del Grupo de Trabajo.

1. Contexto del Plan

Chile posee un notable endemismo de géneros y especies, producto de su condición insular,
definida por su ubicación geográfica y, especialmente, por la presencia de la Cordillera de
los Andes y del Océano Pacífico. Sin embargo, la presión que se ejerce sobre la diversidad
biológica, vía reducción y transformación de hábitats, así como por la explotación de los
recursos naturales, persisten como factores significativos que amenazan el estado de conser-
vación de la biota local.

Aunque la actual cobertura del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado,
SNASPE, ha permitido conservar una muestra de los ecosistemas naturales, ésta es clara-
mente insuficiente, y no garantiza la conservación de la diversidad genética de la biota del
país.

Además del esquema de conservación propuesto en el SNASPE, se han realizado múltiples
esfuerzos como marco para la conservación del patrimonio natural nacional, orientados a un
mejor conocimiento, conservación y manejo sostenible de los recursos naturales. Dichos
eventos se han realizado como una forma de compartir, entre la institucionalidad pública y
la sociedad civil, los esfuerzos en conservación que la diversidad del país requiere.

Uno de los eventos realizados en esta materia, fue el Programa para la Conservación de la Flora
y Fauna Silvestre Amenazada de Chile (CONAF, 1999). Esta iniciativa aborda la conservación de
las especies de flora y fauna que se encuentran en alguna categoría de conservación en el Libro
Rojo de Flora o Fauna de Chile (Benoit, 1991; Glade, 1993, respectivamente).

En Chile, la creciente preocupación por el estado del medio ambiente nacional es parte de
un fenómeno universal, como respuesta al deterioro ambiental derivado de la utilización
cada vez más intensa y extensiva de los recursos naturales. Esta preocupación se manifestó,
por primera vez, por parte de algunos gobiernos en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente Humano, realizada en Estocolmo en 1972.



34

Este escenario busca aportar a una mejor calidad de vida para el hombre, a través de un
ambiente más saludable, una mejor estabilidad social y económica y su autodeterminación
cultural. Dicha trilogía implica, en el actual sistema económico político, la necesidad de
tener un esquema productivo sostenible, así como la existencia de equidad intergeneracional,
y que las generaciones futuras tengan acceso a las actuales especies vivientes.

En este contexto estratégico y conceptual está inserto el Plan para la Conservación de la
Chinchilla, de tal modo que, considerando que se trata de una especie emblemática de la
fauna silvestre chilena, que ha sido estudiada por distintos investigadores y, además, que en
ella se han desarrollado proyectos específicos de conservación, los participantes en el Taller
estiman que es posible subsanar las falencias en los procesos que permitirían incrementar las
poblaciones y el hábitat de la chinchilla, siempre que se desarrollen íntegramente las accio-
nes propuestas.

2. Metodología para la elaboración del Plan

El Plan de Conservación se estructura con un objetivo general y objetivos específicos, los que
se operativizan en líneas de acción jerarquizadas y ordenadas en programas. Además, se des-
criben algunas actividades prioritarias asociadas a cada uno de los programas. Muchas de
estas actividades pueden constituir proyectos específicos que impliquen acciones, donde
deberán invertirse los recursos financieros de que se dispongan. En este documento se han
incluido las actividades que aparecen como más importantes o urgentes en la actualidad;
por lo tanto, se espera que se incorporen otras actividades o que se redefinan aquellas aquí
enunciadas.

El Plan de Conservación se basa en el supuesto de que los factores de los que depende la
existencia futura de la chinchilla son el aumento de las poblaciones y el mejoramiento del
hábitat. Es posible que el control de enfermedades sea también un factor relevante; sin
embargo, su importancia real es desconocida y no alcanzaría, al menos por ahora, la de los
otros dos factores mencionados.

El proceso de planificación se inició con la identificación de personas e instituciones que
estuviesen involucradas directa o indirectamente en la conservación de la chinchilla y de su
hábitat, quienes fueron invitados a participar en el taller realizado en la Reserva Nacional Las
Chinchillas, en diciembre de 2002 (anexo).

La recopilación de los antecedentes estuvo a cargo de Pablo Espejo y Víctor Lagos y fueron
complementados, posteriormente, por Víctor Valverde e Iván Benoit.

El taller se estructuró en tres sesiones: durante la primera se presentó una propuesta de
objetivos e iniciativas tendientes a guiar la planificación; en la segunda, los participantes
desarrollaron dicha propuesta en grupos de trabajo, analizando las medidas adecuadas para
llevar adelante, de manera efectiva, la conservación de la especie. Finalmente, se acordó en
una plenaria la estructura y temática del Plan.
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3. Plan para la Conservación de la Chinchilla

3.1 Objetivo general

• Potenciar y dinamizar el proceso de conservación de la chinchilla chilena para su conoci-
miento y uso racional por las actuales y futuras generaciones.

3.2 Objetivos específicos

1) Organizar y sistematizar la información existente relativa a la especie.
2) Perfeccionar el modelo de Indicadores de Adecuación de Hábitat, HSI, actualmente dis-

ponible, incorporando nuevas variables relevantes para la chinchilla.
3) Generar un modelo predictivo de la dinámica poblacional, tomando como base el mo-

delo desarrollado para Phyllotis darwini en la misma zona.
4) Desarrollar un protocolo de monitoreo estándar para ser usado por los guardaparques,

con el objeto de hacer comparable la información generada.
5) Complementar la información básica sobre la biología y ecología de la especie, e incor-

porarla al modelo.
6) Establecer la capacidad de carga de la Reserva.
7) De acuerdo a los resultados que entregue el modelo, desarrollar acciones de manejo

que permitan recuperar las poblaciones de chinchilla y ampliar su rango de distribu-
ción natural actual.

8) Involucrar a la comunidad en la definición y ejecución de las acciones que se desarro-
llen a través del Plan.

9) Promover el desarrollo y aplicación de políticas, normas e instrumentos de coordina-
ción que contribuyan a la conservación de la chinchilla.

10) Promover la consecución de recursos necesarios para la puesta en práctica del Plan.
11) Promover la capacitación permanente de los actores involucrados en la ejecución del

Plan.
12) Desarrollar un monitoreo y seguimiento sistemático de las acciones que hacen operati-

vo el Plan.

3.3 Programas de desarrollo del Plan

3.3.1 PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN

Uno de los aspectos más recurrentes en la información relativa a la chinchilla, es aquel refe-
rido a la población total actual, ya sea en toda su área de distribución o en sitios puntuales.
Los antecedentes existentes, dado el ambiente en que habita, su comportamiento y su baja
densidad en términos relativos, son el resultado de estimaciones basadas tanto en observa-
ciones directas, como indirectas, las que presentan márgenes de error variable y difícil de
medir. Por ello, se requiere comenzar a trabajar en la definición de un método que pueda ser
probado en distintos ambientes y que demuestre mayor validez.
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Por otro lado, considerando que para el éxito de los esfuerzos de conservación y recupera-
ción de la chinchilla, es clave determinar si la especie está en proceso de disminución, en
aumento o estable, surge como alternativa la posibilidad de dedicar trabajo y recursos a
conocer el comportamiento de las poblaciones más que concentrarse en conocer la canti-
dad absoluta de ejemplares. Aspectos como: la definición del método adecuado para reali-
zar este monitoreo, la selección de sectores representativos de las distintas situaciones que
enfrenta la especie y la colecta de información común para todos los sectores, pueden entre-
gar en el mediano plazo, una apreciación de las tendencias de las poblaciones y, por ende,
de la población total de chinchillas en Chile. Trabajar en esta concepción y lograr su imple-
mentación representa un desafío importante para el conocimiento de la especie.

Entre las actividades que contempla el Plan se encuentran todas aquellas relacionadas con la
prospección y cuantificación de las poblaciones de chinchilla en áreas donde existen antece-
dentes preliminares de su presencia. Dado el escaso desarrollo de metodologías probadas en
estas materias, es imprescindible capacitar a las personas que llevarán a cabo dichas tareas,
a objeto de homogenizar los criterios a utilizar, de manera que los resultados obtenidos sean
comparables. La capacitación estará dirigida, principalmente, al personal de terreno, espe-
cialmente a los guardaparques del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas y al per-
sonal de ONG’s y de otras instancias que labore en actividades de protección de la especie.
Asimismo, se requiere capacitar a técnicos y profesionales en metodologías probadas en
otros países y que puedan ser aplicadas y adecuadas a la realidad nacional y luego transferi-
das al personal de campo.

Se proponen cinco líneas de acción:

• Línea de acción 1: recopilar información histórica relativa a la chinchilla.
– Recopilar antecedentes de la distribución original de la chinchilla y su abundancia

pasada y actual.

– Investigar acerca de los usos pasados de la chinchilla (comunidades indígenas).

• Línea de acción 2: desarrollar estudios básicos relativos a la biología y ecología de la
chinchilla.

– Estudiar características y procesos, como:
- estructura etaria y social
- tipo de distribución espacial
- condición física de los grupos: enfermedades y nutrición
- índices de natalidad y mortalidad
- proporción de sexos
- aspectos genéticos
- relaciones interespecíficas

– Profundizar el conocimiento en:
- variaciones en la abundancia y densidad
- movimientos y dispersión
- dieta
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• Línea de acción 3: definir un sistema de monitoreo de las poblaciones de la especie.

– Estudiar nuevas zonas para conocer presencia/ausencia de la especie:
- definir zonas prioritarias
- realizar prospecciones
- definir un protocolo común para estimar tamaños poblacionales
- definir sectores representativos para monitorear tendencias
- monitorear las poblaciones definidas con un método que permita evaluar variacio-

nes anuales

• Línea de acción 4: conocer la relación de la chinchilla con su hábitat.

La chinchilla está sometida a distintas amenazas a causa de su coexistencia con el ganado
doméstico, ya sea debido a la competencia por el alimento o a la exposición a eventuales
enfermedades infecciosas y parasitarias. Al respecto, aunque existen abundantes anteceden-
tes en diversas especies a nivel mundial, no se cuenta con estudios sistemáticos que permi-
tan determinar cuáles son las enfermedades más comunes que se presentan en la chinchilla
debido al contagio desde el ganado doméstico o de especies exóticas, y cuál es la morbilidad
y mortalidad de éstas.

En este sentido, se requiere desarrollar un proyecto comience a evaluar la prevalencia de
enfermedades infecciosas y parasitarias del ganado doméstico y especies asociadas (perros),
en las poblaciones silvestres de chinchilla.

Además de lo anterior, es de particular interés conocer y evaluar el eventual impacto de las
enfermedades endémicas propias de la chinchilla chilena sobre sus poblaciones naturales.
Entre éstas, es de particular interés el estudio de las eventuales consecuencias de la exposi-
ción a Trypanosoma cruzi, dado que la chinchilla comparte su hábitat con las dos especies de
Triatoma spp. reconocidas como sus vectores.

En este contexto, se requiere:

– Estudiar el uso y selección de hábitat en su área de distribución geográfica y en distin-
tas épocas del año, considerando:
- vegetación (especies y estructura)
- cobertura
- ambiente físico
- disponibilidad de alimento y agua
- competidores, enfermedades y depredadores

– Perfeccionar el Indicador de Adecuación de Hábitat de la chinchilla, incorporando nuevas
variables relevantes.

– Precisar los factores limitantes en la selección del hábitat y estudiar los efectos de su
modificación por:
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- ganadería
- extracción de vegetación
- especies introducidas (flora y fauna)
- catástrofes naturales y artificiales (volcanismo, incendios forestales, sequías

prolongadas, otras)
- otras modificaciones

– Mapear las áreas con hábitat apto para la chinchilla chilena en el país, en 2 niveles:
- nivel general (Clasificación de Gajardo o Catastro Vegetacional)
- nivel preciso dentro de cada zona general

• Línea de acción 5: desarrollar estudios metapoblacionales y de genética de poblaciones
de la chinchilla.

Como se señaló en los antecedentes, una de las tareas más urgentes es estudiar la estructura
genética de las poblaciones conocidas de chinchilla. Esta información, que hoy es fragmen-
taria, resulta de particular importancia para dar mayor soporte al desarrollo del modelo
predictivo.

Urge en particular:

– Resolver la taxonomía del género para saber con cuántos sistemas genéticos se estará
trabajando. Un apoyo fundamental serían los caracteres más resolutivos, como marca-
dores genéticos a nivel de ADN y, eventualmente, de cromosomas.

– Conocer los niveles de endogamia y estimar el flujo génico entre las poblaciones.

Como estrategia, para realizar esta tarea se propone reclutar a estudiantes tesistas de posgrado
y otorgarles todas las facilidades y apoyo logístico en terreno para realizar muestreos no
invasivos.

Por otro lado, y en tanto no se definan con exactitud las características de la actual declina-
ción poblacional de Ch. lanigera, esta activad deberá ser enfocada, al menos en una primera
etapa, hacia sectores externos a la Reserva, que manifiesten índices convenientes dentro del
Modelo de Adecuación del Hábitat (HSI) descrito por Valverde (1995) o alguna versión per-
feccionada del mismo.

En este sentido se requiere:

– Determinar la presencia de marcadores genéticos al nivel de cromosomas y ADN:
- establecer el cariotipo de las poblaciones conocidas de la especie diferenciando al

nivel de morfología cromosómica y bandeo
- definir el tipo de marcador genético más apropiado que permita caracterizar a las

colonias existentes
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– Realizar estimaciones de los niveles de variabilidad genética en todas las poblaciones
conocidas (homocigosidad y heterocigosidad):
- al nivel intrapoblacional
- al nivel interpoblacional

– Realizar estimaciones de flujo génico entre colonias
- dentro de la Reserva
- entre la Reserva y poblaciones vecinas
- a lo largo del rango de distribución de la especie

– En una segunda etapa, y si la dinámica poblacional de chinchilla lo amerita, evaluar la
conveniencia de realizar manejo reproductivo a través de la cruza dirigida.

3.3.2 PROGRAMA DE MANEJO

• Línea de acción 1: manejar el hábitat.

– Mejorar la cobertura vegetacional (en especial con especies palatables o que propor-
cionen refugio).

– Mejorar la disponibilidad de alimentos en las situaciones que lo requieran.

– Desarrollar un plan de contingencia para disminuir la cantidad de combustible (vege-
tación seca), cuando las condiciones lo requieran.

• Línea de acción 2: manejo in situ de la chinchilla; conocer las zonas geográficas relevantes.

Debido a la fragmentación que están sufriendo las áreas naturales a causa del desarrollo de
diversas actividades productivas (forestales, agrícolas, ganaderas y turísticas, entre otras),
cada vez es más necesario contar con corredores biológicos, que permitan la intercomunicación
entre aquellos individuos de una misma, especie que viven en áreas separadas físicamente.
En el caso de Chinchilla laniger, estos corredores permitirían dar continuidad a sus poblacio-
nes naturales y, de este modo, contribuirían a asegurar los patrones de flujo genético, los
procesos evolutivos y los movimientos o dispersión de dichas poblaciones.

Para que esta iniciativa se materialice, se requiere:

– Identificar áreas donde existan poblaciones de Ch. laniger que actúen como núcleos de
conservación.

– Identificar sectores que, por sus características bióticas y abióticas, permitan dar unión
a estas áreas formando corredores.

– Conocer cuales son las diferentes actividades productivas que se realizan en el área
que se considerará como corredor.
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– Conocer cuál es la tendencia de crecimiento de las poblaciones urbanas y la planifica-
ción del territorio.

– Conocer cuáles son las aspiraciones de la comunidad eventualmente afectada por el
corredor e involucrarla en el proceso de implementación de éste, con el objeto de
compatibilizar el mejoramiento de su calidad de vida con la sustentabilidad de los
recursos naturales.

– Identificar qué instrumentos jurídicos pueden ser utilizados para ayudar a la protec-
ción legal de esos terrenos.

En este contexto, se requiere:

– Elaborar una lista jerarquizada y un mapa con las zonas de importancia relevante o
crítica para la chinchilla, debido a su uso permanente o como corredores.

– Difundir dicha lista a todas las instancias pertinentes.

– Considerar esta información en los Estudios de Impacto Ambiental y en sus evaluacio-
nes.

– Solicitar la utilización de dicha información como un factor en la definición de áreas
prioritarias para la prevención de incendios forestales.

– Proponer y gestionar la protección de áreas fiscales y particulares en las zonas defini-
das como de importancia relevante para la chinchilla chilena.

– Analizar y proponer formas de implementar la protección de corredores biológicos.

• Línea de acción 3: uso de los recursos naturales y desarrollo de proyectos en zonas con
presencia de chinchillas.

– Elaborar documentos en los que se indiquen medidas de mitigación o precauciones
especiales para diversos casos de uso de recursos naturales (forestal, turístico, minero,
ganadero, otros) o de desarrollo de proyectos (obras y ordenamiento territorial, entre
otros).

– Elaborar un plano con las zonas prioritarias donde se deban aplicar dichas medidas.

– Presentar oposición argumentada ante proyectos degradatorios del hábitat de las chin-
chillas.

• Línea de acción 4: control de especies competidoras y depredadoras.

– Controlar las poblaciones de fauna exótica que compitan con Chinchilla laniger en su
área de distribución, o la deprede, con énfasis en áreas protegidas y terrenos fiscales.
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– Analizar, caso a caso, la conveniencia del control o manejo de especies de flora exótica
y asilvestrada presentes en el hábitat de la chinchilla.

• Línea de acción 5: programa de reproducción en ambientes controlados.

– Definir los requisitos y características de un programa de reproducción exitoso.

– Estimar los costos de un programa de este tipo.

• Línea de acción 6: reintroducciones y repoblamientos.

– Definir los requisitos y las características técnicas de un programa de reintroducción y
de repoblamiento.

– Desarrollar una metodología para optimizar las actividades involucradas en los
repoblamientos y reintroducciones y diseñar un protocolo para el monitoreo posterior
de las poblaciones manejadas.

– Definir una lista de áreas prioritarias para repoblar, es decir, áreas en las que aún exis-
ten ejemplares, pero en condición crítica.

– Definir una lista de áreas prioritarias para reintroducir (áreas con extinción local) que
cuenten, a lo menos, con:
- hábitat apto y superficie disponible apropiada
- protección efectiva
- distancia adecuada de actividades humanas negativas

– Evaluar poblaciones potenciales donantes de ejemplares.

– De acuerdo a los resultados de las evaluaciones poblacionales, proponer y ejecutar
eventuales proyectos de reintroducción y repoblamiento.

– Realizar estudios para estimar poblaciones mínimas viables.

• Línea de acción 7: manejo de áreas silvestres protegidas para la conservación de la chin-
chilla.

– Mediante la aplicación del indicador HSI perfeccionado y de los antecedentes sobre
distribución histórica de la especie, determinar en las unidades del SNASPE, áreas prio-
ritarias para la conservación de la chinchilla y/o definir otras que deberían incorporar-
se al SNASPE.

– Incorporar la localidad de La Higuera, como una nueva área silvestre protegida.

– Aumentar la cobertura de la actual Reserva Las Chinchillas hacia otros sitios aledaños
con presencia de la especie.
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– Establecer las actividades permitidas, así como las restringidas, en áreas con chinchi-
llas, más allá de las medidas rutinariamente definidas en las unidades del SNASPE.

– Determinar la capacidad de uso público de modo que no se afecten las poblaciones de
chinchillas.

– Elaborar un plan de manejo de vegetación seca combustible.

• Línea de acción 8: manejo ex situ de la chinchilla.

– Establecer poblaciones cautivas en los principales zoológicos del país, originadas en
ejemplares silvestres, siguiendo el modelo de exhibición representado por el Nocturama
de la Reserva.

– Establecer, entre las instituciones participantes, un programa de cría que emule la
metapoblación natural, maximizando los niveles de variabilidad genética.

– Realizar estudios sobre enfermedades infectocontagiosas y parasitarias a través de téc-
nicas preferentemente no invasivas.

– Desarrollar estrategias de enriquecimiento ambiental específicas para Chinchilla laniger,
que conduzcan a la estabilidad de las colonias cautivas en el mediano y largo plazo.

– Desarrollar técnicas de manejo que impidan el imprinting de los ejemplares, mante-
niéndolos aptos para eventuales reintroducciones en la naturaleza.

– Realizar estudios sobre aspectos biológicos de la especie, tales como:
- cortejo
- selección sexual y apareamiento
- sobrevivencia de las distintas categorías etarias bajo condición de cautiverio
- efecto de la restricción de espacio sobre la agresión y la relación de sexos

3.3.3 PROGRAMA DE EXTENSIÓN Y PROMOCIÓN

Esta línea de trabajo tiene como finalidad materializar, gradualmente, el aporte que la co-
munidad nacional pueda hacer en la implementación de los objetivos específicos del Plan
Nacional de Conservación de la Chinchilla. Para ello, a continuación se describen los ele-
mentos básicos a considerar en el diseño, implementación y puesta en marcha de un progra-
ma de educación y difusión del Plan.

• Contenidos temáticos: el programa educativo deberá estimular formas de cooperación
para la protección de la chinchilla a través del reforzamiento, en líneas generales, de
todos los aspectos relevantes ligados a la conservación de la chinchilla y de la relación
histórico-cultural entre las comunidades humanas y la especie.
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• Público objetivo: el programa estará enfocado, especialmente, a las comunidades y es-
cuelas rurales de la Región de Coquimbo, a los visitantes de áreas silvestres protegidas, a
los propietarios de terrenos con hábitat de chinchilla, a las empresas (turísticas, mineras,
otras), a organismos públicos y a centros académicos y de investigación.

• Estrategia educativa y medios de aplicación:
– Capacitación a guardaparques, profesores de escuelas rurales y líderes de la comuni-

dad en materias de difusión.
– Elaboración de materiales como videos, diaporamas, afiches, manuales educativos, jue-

gos, cuentos y folletos, entre otros.
– Colaboración en eventos de difusión de la fauna y de la chinchilla en particular.
– Implementación de charlas en instituciones de educación básica, media, técnica y su-

perior.
– Formación de voluntarios que colaboren en labores de investigación.
– Elaboración de publicaciones en medios de comunicación masiva y técnico-científica.
– Implementación de talleres y comunicación directa con propietarios de terrenos con

hábitat adecuados para la chinchilla.
– Acuerdo con canales y programas de televisión con intereses ambientalistas.

• Metas de mediano y largo plazo:
– Prevenir la caza ilegal de la especie en todo su ámbito de distribución.
– Aumentar la superficie de hábitat de chinchilla protegido, mediante la creación de

Áreas Silvestres Protegidas del Estado y Privadas.
– Minimizar aquellas acciones realizadas por terceros que modifiquen o destruyan el

hábitat de la especie.
– Aumentar la valoración de la chinchilla por parte de la comunidad nacional como

especie amenazada, emblemática y representativa de la Región de Coquimbo.
– Acrecentar la cooperación de las empresas y distintos organismos públicos en las labo-

res de conservación de la especie.
– Aumentar el apoyo de la comunidad en el suministro de información de la especie.
– Mejorar, por parte de la comunidad nacional, el conocimiento y la aplicación de las leyes

y reglamentos que protegen a la fauna nativa del país, en particular a la chinchilla.

• Línea de acción 1: educación.

Al contrario de lo que ocurre con los aspectos de difusión (línea de acción 2), el tema educa-
tivo en su vertiente formal deberá enfocarse, principalmente, hacia los ámbitos comunal y
provincial, debido a la distancia y dificultades de acceso. Lo anterior no implica descartar a
priori la posibilidad de que colegios o liceos de otras comunas, provincias o regiones más
retiradas puedan participar en el programa, ya sea en su totalidad o en partes de él, aunque
dicha eventualidad tendría un carácter más esporádico, al menos, inicialmente.

– Elaborar y ejecutar un programa de educación (formal e informal) realizado por espe-
cialistas y dirigido a grupos objetivo, como:
- escuelas y colegios
- autoridades
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- comunidad en general (políticos, servicios públicos, otros)
- agrupaciones con intereses ecológicos
- otras agrupaciones

– Desarrollar un programa de educación ambiental que transforme a la Reserva en un
recurso didáctico que preste apoyo al sistema educativo formal.

– Contextualizar los contenidos para rescatar elementos locales que contribuyan a que el
aprendizaje sea efectivo, tanto para los estudiantes, como para el público de la región.

– Elaborar un sistema de evaluación permanente que permita actualizar y adecuar el progra-
ma de educación de acuerdo a las necesidades y demandas del sistema educativo.

• Línea de acción 2: difusión.

– Posicionar a la especie como símbolo de identidad local.
- desarrollar una imagen corporativa que identifique a la campaña de protección de la

chinchilla chilena
- desarrollar un slogan que reafirme el concepto que se desea promover

– Involucrar a las comunidades aledañas, informándolas y haciéndolas partícipes del se-
guimiento de las actividades relevantes del Plan mediante charlas, visitas organizadas,
exposiciones, material impreso, formación de monitores y otros.

– Desarrollar una estrategia comunicacional dirigida a propietarios de predios particula-
res que presentan hábitats adecuados y presencia de chinchillas.

3.3.4 PROGRAMA DE NORMATIVA Y COORDINACIÓN

• Línea de acción 1: política.

Considerando la información disponible, se recomienda iniciar acciones para la creación de nue-
vas Áreas Silvestres Protegidas (públicas o privadas). Al respecto, surge la necesidad de concen-
trarse en los sectores aledaños a la Reserva y en la localidad de La Higuera, al norte de La Serena.

– Incorporar a las políticas locales, regionales y nacionales de desarrollo, medidas ten-
dientes a la conservación de la chinchilla.

– Proponer a las instancias pertinentes, la nominación de la chinchilla como Monumen-
to Natural.

• Línea de acción 2: normativa.

– Realizar un análisis de la legislación vigente relacionada con la protección de la chin-
chilla, a fin de detectar fortalezas y eventuales debilidades que puedan afectar la apli-
cación y desarrollo del Plan.
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– Promover normativas que favorezcan la conservación de la chinchilla a escala nacional
e internacional.

• Línea de acción 3: coordinación.

La implementación del Plan requiere de una instancia de coordinación que actúe en diferen-
tes niveles a objeto de articular el trabajo y los aportes de las organizaciones que estén
participando en un momento dado. Por ello, y según lo estipulado en el documento Partici-
pación de la Comunidad en la Gestión del SNASPE: Marco de Acción (CONAF, 2002), en el
año 2003 se creó el Consejo Consultivo Local que, además de su función propositiva, ha ido
asumiendo labores de coordinación de las diversas tareas que se han planteado. No obstan-
te lo anterior, resta profundizar y/o desarrollar áreas como:

– Crear un Consejo Académico conformado por especialistas que asesoren en:
- la formulación de líneas de trabajo específicas para Chinchilla laniger, que puedan ser

complementarias a las líneas definidas en el Plan de Conservación
- el análisis y evaluación de otras propuestas que se presenten, basándose en el mérito

y eventual aporte de aquellas en el contexto del Plan

– Establecer vínculos con fundaciones, grupos de amigos y voluntariado en general.

– Establecer vínculos con organismos internacionales para:



46

- ampliar y, eventualmente, facilitar el acceso a fondos de investigación
- facilitar el contacto con especialistas de otros países que puedan estar trabajando en

temas relacionados

• Línea de acción 4: control de capturas y caza clandestina.

– Mejorar la aplicación de la Ley de Caza y su Reglamento; concientizar a los cazadores.

– Sensibilizar a los jueces del crimen sobre la importancia de la especie y proporcionar
apoyo e información científica y técnica cuando se requiera.

– Involucrar a las autoridades policiales

–  Realizar campañas de control de capturas y caza en el ámbito local, regional y nacional.

3.3.5 PROGRAMA DE GESTIÓN

• Línea de acción 1: financiamiento.

– Elaborar propuestas para presentar a sistemas de fondos concursables, para los distin-
tos programas del Plan.

– Establecer asociaciones estratégicas con empresas privadas para obtener fondos para
ejecutar el Plan, ya sea a través de la Ley de Donaciones o mediante la venta de los
derechos del uso, con fines publicitarios, de la imagen de la campaña.

• Línea de acción 2: monitoreo de actividades.

– Elaborar una carta Gantt para realizar un control permanente de los estados de avance
del Plan, en sus distintas áreas.

– Designar encargados de área en concordancia con las líneas de acción que dan cuenta
del Plan global y asignar responsabilidades.

– Desarrollar una metodología estandarizada para la entrega de informes de avance,
que especifique logros, metas no cumplidas y medidas de recuperación.
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4. Seguimiento del Plan

Con la finalidad de facilitar la gestión y el seguimiento de las actividades planteadas en el
Plan para la Conservación de la Chinchilla Chilena, se creará un Grupo de Dirección y Segui-
miento que estará compuesto por representantes de la Corporación Nacional Forestal
(CONAF), del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y del Comité Pro Defensa de la Fauna y
Flora (CODEFF).

No obstante lo anterior, el número de miembros del Grupo podrá ser mayor y se podrán
invitar a integrarlo a otras instituciones o personas relacionadas con un tema en particular o
que estén implementando acciones para la conservación de la especie.

El Grupo se reunirá, a lo menos, una vez al año en las oficinas de CONAF que sus integrantes
designen previamente; sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asistentes. Se
dejará constancia en un libro de actas las deliberaciones y acuerdos, y se enviarán copias a
todos los integrantes del Grupo.

Dicho Grupo establecerá sus estatutos en la primera sesión y sus principales funciones serán:

1) Gestionar y cooperar con la implementación del Plan para la Conservación de la Chinchi-
lla Chilena.

2) Difundir en la comunidad nacional y extranjera relacionada con el tema, las acciones que
se llevan a cabo en el contexto del Plan.

3) Promover en otras instituciones públicas o privadas la implementación de las actividades
contempladas en el Plan.

4) Definir prioridades de financiamiento e implementación de actividades y darlas a cono-
cer a las organizaciones nacionales o internacionales interesadas en apoyar el plan, con
el fin de obtener apoyo financiero y técnico.

5) Invitar a participar en el Grupo a los investigadores responsables de proyectos y/o estu-
dios en ejecución relacionados con la implementación de alguno de los objetivos del
Plan.
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